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ACCIÓN URGENTE
DOCE SOLDADOS DETENIDOS CORREN PELIGRO 
Doce soldados llevan más de seis meses detenidos sin cargos en un cuartel militar de Conakry, capital de Guinea. 
Los hombres corren peligro de que los sometan a tortura y otros malos tratos. El 13 de julio, uno de los 12 fue 
golpeado y los otros fueron amenazados de muerte. Sus vidas corren peligro.

Los 12 hombres fueron arrestados por un grupo de soldados en enero de 2009, poco después de que un grupo de 
oficiales militares encabezado por Moussa Dadis Camara se hiciera con el poder en Guinea tras la muerte del 
presidente Lansanna Conté. Están detenidos sin cargos en el cuartel de Alpha Yahya, en Conakry. Les permiten 
recibir algunas visitas de sus familiares pero todavía no han tenido acceso a un abogado.

El 13 de julio, seis soldados penetraron en la sala en la que estaba detenido uno de los 12, el capitán Ibrahima Sory 
Bangourah. Los soldados se apoderaron de sus efectos personales y, mientras dos de ellos lo sujetaban, otro le dio 
puñetazos en la cara y un cuarto hombre le asestó golpes y patadas. Los soldados lo insultaron y lo acusaron de 
facilitar información sobre su detención a periódicos guineanos. Antes de marcharse, los seis agresores amenazaron 
a los otros detenidos, diciendo: “Volveremos para matarlos si algo ocurre fuera” (nous viendrons vous tuer s’il arrive 
quelque chose à l’extérieur).

Los 12 detenidos son el coronel Fodé Bacar Sylla, el coronel Soryba Yansané, el teniente coronel David Syllah, el 
comandante Issiaka Camara, el comandante Pathio Bangourah, el capitán Mamadou Bah Syllah, el capitán Ibrahima 
Sory Bangourah, el capitán Lansinet Keita, el teniente Ibrahima Kadja Barry, el subteniente Alpha Oumar Diallo, el 
subteniente Hassiniou Pendessa y el sargento Moussa Sylla. Amnistía Internacional tiene entendido que trabajaban 
para el difunto presidente Lansanna Conté. Se desconoce su lugar de detención.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS DE INMEDIATO, en francés o en su propio idioma:
ν instando a las autoridades guineanas a devolver la libertad a estos 12 detenidos de inmediato a menos que vayan a 
acusarlos de un delito común reconocible;
ν pidiendo garantías de que los detenidos no serán sometidos a tortura u otros malos tratos, tras las amenazas de 
muerte dirigidas contra ellos el 13 de julio;
ν exhortando a las autoridades a asegurar que, mientras estén bajo custodia, los 12 detenidos tendrán acceso regular 
a sus familiares y abogados y a cualquier tratamiento médico que necesiten;
ν instando a las autoridades a investigar las amenazas de muerte formuladas contra los 12 hombres y el acto de 
agresión contra el capitán Ibrahima Sory Bangourah, y llevar a los responsables ante la justicia.

ENVÍEN SUS LLAMAMIENTOS ANTES DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2009 A:
Ministro de Seguridad y Protección 
Civil:
Général Mamadouba Toto Camara
Ministre de la Sécurité et de la 
Protecion civile
Ministère de la Sécurité et de la 
Protecion civile
República de Guinea
Tratamiento: Monsieur le Ministre / 
Señor Ministro

Ministro de Defensa:

Général Sekouba Konate

Ministre de la Défense

Ministère de la Défense

República de Guinea

Tratamiento: Dear Minister / 
Monsieur le Ministre / Señor Ministro

Ministro de Justicia:

Colonel Siba Lohalamou

Ministre de la Justice et Garde des 

sceaux

Ministère de la Justice

República de Guinea
Tratamiento: Dear Minister/ Monsieur 
le Ministre / Señor Ministro

ENVÍEN COPIA A LOS SIGUIENTES PERIÓDICOS DE GUINEA: Le Lynx, correo-e: le-lynx@afribone.net.gn, L’Indépendant, 
correo-e: Lindependant2000@yahoo.fr.

Envíen copias también a la representación diplomática de Guinea acreditada en su país. Consulten con el Secretariado Internacional o con la 

oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada anteriormente.
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